
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, señala que cualquier modificación de las
bases de una convocatoria deberá ser objeto de pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, debien-
do concederse nuevo plazo de presentación de soli-
citudes si la modificación afecta al régimen de
concurrencia.

La modificación que se tramita del contenido de
la base 3 de la citada Resolución de 10 de septiem-
bre de 2004, no afecta al régimen de concurrencia,
por lo que no se considera necesaria la apertura de
un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Vistos los hechos y fundamentos relacionados, y
en uso de la competencia legalmente atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el primer párrafo de la base
3 del anexo de la Resolución del Director del Insti-
tuto Canario de la Vivienda, de 10 de septiembre de
2004 (B.O.C. nº 181, de 17.9.04), por la que se aprue-
ban las bases reguladoras y se convocan subvencio-
nes genéricas para los adquirentes o propietarios de
suelo que destinen el mismo a la construcción de vi-
viendas protegidas, que queda redactado en la for-
ma que a continuación se expresa:

“La dotación económica total de la presente con-
vocatoria será de 9.627.098,53 euros y se financia-
rá con los créditos del Presupuesto de Gastos del
Instituto Canario de la Vivienda para el año 2004 de
los proyectos de inversión que a continuación se
enumeran:
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